
REPUBLICA DEL ECUADOR , , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

y PESOLICION Mo. 12110001713 ' vado 

NICOLAS CASSTS MARTINEZ 
_ INTENTENTE DE COMPARTAS DE GUAYABMIL 

CONSIDERANMDOS, . .. .. F _ mao . or “ - e o . : . dr 

os 
QUE el 21 de febrpro de 1976 se ha otorgado ante el Notario Vigésiao Priaero ; del Cantón Quayaquil la 

escritura pública de refirsa gel e de la Compañía de responsabilidad” limitada dennainada 

COMERCIAL IZABORA REE 

0 A NETAS: calidad de Gerente General de la compañia, con el patrocinio 
ec fa Velez fa ves add topias de dicha escritura: la sisaa que reúne los requisitos de 
e a, Ñ ias “Lita nM obaraigsál 

En ejercicio de las atritucimes delegadas por e! señor Superintendente de Compañias sediante Resoluciones 

Nos. ADM-92407 de 18 de noviembre de 1972; y ADM-96032 de 29 de enero de 19963. 
ES *- 

2 > 

o. e o. A, RESUELVE: o. . o. 
-- O po” . 2? a 2 . . ces. . 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) la reforma del estatuto de la coapañia de responsabilidad limitada 

9 - denoninada DOMERCIALIZADORA DE PROJUCTUS CÓPROMAR E. LTDA., de'conforaidad con los térainos constantes en la 
referida escritura. 

e 

ARTICULO SEGÓNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publáque, por una vez, en 
uno de los diarios de sáfor circulación en el domicilio principal de la compeñia, Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Desuacho., 

a NN AN: 
: ARTICULO TERCERO .- MErid? ¿vit Vicésino Primero del centón bueyaquil, toas nota al margen 

de la"satriz de la escritura publica que 3sgpaprueba, dal. contenido. de La presente Resolución y siente razón 
+de eta anta. oo Cid ms 

4 

ARTICULD CUARTO, - DISPONER que el Repistrader Mercantil del cantón buayaquil: a) inscriba lo referida 

escritura pública, jente con la presente fesolución, archive unz- copia de dicha escritura y devuelva Jas 

restantes con la razón de la inscrisción que se orden; y, b) cuapla las desós prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código de Cosercio, : 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER sue el Notario Trigéción dl can£ón fuzvaquid ¿note al margen de la matriz 

de la escritura póblica de 7 de dic:embre de 1981 por la cual se coostitufá l3.sorvañi ia en referencia, que ha 

Zprocedido a reforaar su estatuto, sediante la escritura pública que sE Trueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

  

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firaoJs en la Superintencencia de Compá . €h Guayaquil, 2 

: . ia e de 

Vasa 

» Nicolás Cassis Nartinez 

INTENDENTE DE COMPARZAS DE SUAYAQUI 
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Certifico 3: Que con fecha de hoy, queda inectita la presente Resolución 

a foja 28.720, nlimero 8.999 del Registro Mercantil y anotada baje el nú 

mero 14.929 del Repertorioso Guayaquil, treinta y nf Mayo de mil no_ 

vecientos meventa y seise» El Registrador Mercanti lo 

  

       AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR "ANDRADE 

Registrador Mercanúl del CAÑÓN usyaquil 

poo. 
Certífico 3 Que con fecha de hoy, se tomó neta de lo ordenado en esta Re, 

solución a foja 10,099 del Registro Mercantil de 1.982 ¿ y, 10.114 del = 

mismo Registro de 1.982 ¡ y, 35.714 de dicho Registro de 1.989, al margen 

de las imscripciones respectivas» Guayaquil, treinta y uno de Mayo de mil 

f novecientos noventa y seisoo El Registrador Mercantil.»     

   


